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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de Ja recuperación y consolidación de Ja economía peruana"

Lima, 17 de diciembre de 2025

Señor congresista
VÍCTOR FLORES RUÍZ
Presidente de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas
e Inteligencia Financiera del Congreso de la República

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Primer
Vicepresidente encargado de la Presidencia del Congreso de la República, para

0DE comunicarle que, mediante acuerdo de la Junta de Portavoces del 17 de
diciembre de 2025, cuya copia adjunto, se exoneró de dictamen, de la comisión

L "0 que usted preside, al Proyecto de Ley 13590/2025-PE, por el que se propone la
¡ ley que prorroga la vigencia del Decreto de Urgencia 012-2019, que establece

's's medidas para fortalecer la seguridad vial en la prestación del servicio de
transporte público terrestre de carga y del transporte regular de personas de
ámbito nacional.

En consecuencia, "..precluye la etapa de comisiones y se extingue
automáticamente el encargo encomendado a las comisiones ordinarias cuyos
díctámenes no fueron emitidos a la fecha del acuerdo de díspensa. -

' de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 521-2002-2003/CONSEJO-CR.

Con esta ocasión reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial
consideración.

Atentamente,

GIOVANNI FO
Oficial Myor del CongdiaRRepública
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